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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 17 de diciembre de 2001

relativa a la celebración de un Acuerdo marco entre la Comunidad Europea y la República de Malta
sobre los principios generales de la participación de la República de Malta en programas comunita-

rios

(2002/39/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, sus artículos 13, 61, 95, 129 y 137, el apartado 4
del artículo 149, el apartado 4 del artículo 150, el apartado 5
del artículo 151, el apartado 4 del artículo 152, el apartado 4
del artículo 153, los artículos 156, 157 y 166, el apartado 1
del artículo 175 y el artículo 308, juntamente con la segunda
frase del párrafo primero del apartado 2, el párrafo segundo del
apartado 3 y el apartado 4 del artículo 300,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen conforme del Parlamento Europeo (2),

Considerando lo siguiente:

(1) En el Consejo Europeo de Viena celebrado en diciembre
de 1998, se acogió con satisfacción la decisión de la
República de Malta de reactivar su solicitud de adhesión
a la Unión Europea y en febrero de 1999 la Comisión
presentó una versión actualizada de su dictamen de
1993 sobre la solicitud de adhesión de la República de
Malta.

(2) El Consejo Europeo celebrado en Luxemburgo en
diciembre de 1997 hizo de la participación en los
programas comunitarios, que se determinará caso por
caso, un instrumento para impulsar la estrategia de
preadhesión reforzada de los países candidatos. Tras las
reuniones del Consejo Europeo celebradas en Helsinki en
diciembre de 1999 y, en particular, en Niza en
diciembre de 2000, se podrá pasar en este ámbito del
enfoque caso por caso a un planteamiento más amplio
que abarque la mayoría de los programas comunitarios.

(3) En el Consejo Europeo de Helsinki se estipuló que la
República de Malta es un país candidato que se adherirá
a la Unión sobre la base de los mismos criterios apli-
cados a los otros países candidatos. En el marco de la
estrategia europea actual, la República de Malta, como

otros países candidatos, se beneficia de una estrategia de
preadhesión para prepararse a la adhesión, incluida la
posibilidad de participar en programas y agencias comu-
nitarios.

(4) De acuerdo con las directrices de negociación adoptadas
por el Consejo el 5 de junio de 2001, la Comisión, en
nombre de la Comunidad, ha negociado con la Repú-
blica de Malta un Acuerdo marco sobre los principios
generales de la participación de ese país en programas
comunitarios.

(5) El Tratado no prevé, para algunos de los programas
cubiertos por el Acuerdo, más poderes de acción que los
del artículo 308.

(6) Los términos y condiciones específicos relativos a la
participación de la República de Malta en los programas
comunitarios, incluida la contribución financiera que se
deba pagar, deben ser determinados por la Comisión en
nombre de la Comunidad. Para ello, la Comisión debe
estar asistida por un Comité especial nombrado por el
Consejo.

(7) La República de Malta podrá solicitar asistencia finan-
ciera para participar en programas comunitarios en
virtud del Reglamento (CE) no 555/2000 del Consejo, de
13 de marzo de 2000, relativo a la aplicación de
medidas en el marco de la estrategia de preadhesión para
la República de Chipre y la República de Malta (3).

(8) A tenor de los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la
posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la Unión
Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea, Dinamarca no participa en la adopción de la
parte de la presente Decisión que se refiere al Título IV
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y no
está vinculada por esta parte de la presente Decisión del
Consejo ni sujeta a su aplicación.

(1) DO C 304 E de 30.10.2001, p. 338.
(2) Dictamen emitido el 11 de diciembre de 2001 (no publicado aún

en el Diario Oficial). (3) DO L 68 de 16.3.2000, p. 3.
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(9) El Reino Unido e Irlanda tienen la intención de parti-
cipar en la adopción del Reglamento del Consejo por el
que se establece un marco general para las actividades
comunitarias con el fin de facilitar la puesta en práctica
de un espacio judicial europeo en materia civil. Cuando
este Reglamento sea adoptado, el Reino Unido e Irlanda
estarán vinculados por el mismo y sujetos a su aplica-
ción. En lo que se refiere a cualquier futuro acto comu-
nitario adoptado en virtud del Título IV del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea que aplique o
establezca un programa comunitario, el Reino Unido e
Irlanda únicamente estarán vinculados por la parte de la
presente Decisión relativa al Título IV del referido
Tratado y sujetos a su aplicación si el Reino Unido e
Irlanda están vinculados por dicho acto de conformidad
con el Protocolo sobre la posición del Reino Unido e
Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

(10) La Comisión debe revisar el Acuerdo periódicamente.

(11) El Acuerdo debe ser aprobado.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobado, en nombre de la Comunidad, el Acuerdo
Marco entre la Comunidad Europea y la República de Malta
sobre los principios generales de la participación de la Repú-
blica de Malta en programas comunitarios.

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

1. Se autoriza a la Comisión a determinar, en nombre de la
Comunidad, los términos y condiciones específicos relativos a
la participación de la República de Malta en cada uno de los

programas, incluida la contribución financiera que se deba
pagar. La Comisión será asistida en estas tareas por un Comité
especial nombrado por el Consejo.

2. Si la República de Malta solicita asistencia externa, se
aplicarán los procedimientos previstos en el Reglamento (CE)
no 555/2000 y en reglamentos similares que puedan adoptarse
en el futuro en los que se prevea asistencia externa de la
Comunidad a la República de Malta.

Artículo 3

A más tardar tres años después de la fecha de entrada en vigor
del Acuerdo, y a continuación cada tres años, la Comisión
revisará la aplicación del Acuerdo e informará de ello al
Consejo. El informe irá acompañado, en su caso, de las
propuestas pertinentes.

Artículo 4

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la
persona o personas facultadas para firmar el Acuerdo a fin de
obligar a la Comunidad.

Artículo 5

El Presidente del Consejo, en nombre de la Comunidad, efec-
tuará las notificaciones previstas en el artículo 9 del
Acuerdo (1).

Hecho en Bruselas, el 17 de diciembre de 2001.

Por el Consejo

El Presidente

A. NEYTS-UYTTEBROECK

(1) La Secretaría General del Consejo publicará la fecha de entrada en
vigor del Acuerdo en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.


